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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINCELEJO – SUCRE
 
E.                     S.                     D. 

Señores: 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO - SUCRE 

E.                     S.                     D. 

ASUNTO: RECURSO REPOSICIÓN EL SUB DE APELACIÓN CONTRA
AUTO   
MEDIO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN   N° 70001310300420200001400 
DEMANDANTE: CLÍNICA DE LA COSTA LTDA 
DEMNDADO:  DEPARTAMENTO DE SUCRE 


A
astrid carolina tulena percy
<astridtulena2909@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 04 Civil Circuito - Sucre - Sincelejo

recurso de auto700013103004202…
4 MB



Responder Reenviar



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE SUCRE 

 

 GOBERNACIÓN  

DESPACHO DEL GOBERNADOR 
OFICINA JURÍDICA  

www.sucre.gov.co ● Calle 25 N° 25B - 35 Sincelejo – Sucre 
NIT 892280021-1 ● Tel. (5) 2806808 - (5) 2799470 Ext. 100-102 
 

Señores: 

Honorables Magistrado 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINCELEJO – SUCRE  
E.  S.  D. 

Señores: 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO - SUCRE 

E.  S.  D. 

ASUNTO: RECURSO REPOSICIÓN EL SUB DE APELACIÓN CONTRA AUTO   
MEDIO: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN   N° 70001310300420200001400 
DEMANDANTE: CLÍNICA DE LA COSTA LTDA 
DEMNDADO:  DEPARTAMENTO DE SUCRE –  
 
ASTRID CAROLINA TULENA PERCY, mayor de edad, vecina de Sincelejo, abogada en 
ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.005.624 836 de Sincelejo, y 
portador de la T.P. No. 211435 del C.S. de la J., en mi calidad de apoderado judicial de la 
parte demandada, GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO SUCRE, con todo 
comedimiento concurro ante esta egregia Corporación, con el fin de manifestarles que, 
estando dentro de la oportunidad legal respectiva, por este escrito presento y sustento el 
recurso de apelación que interpongo contra auto de fecha 21 de febrero   del año 2022 
por el JUZGADO CUARTO  ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO-  SUCRE   En 
cuanto resolvió entre otros aspecto lo siguiente: PRIMERO: Decretase el embargo del 
remanente o de los dineros de propiedad de la demandada que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar dentro del proceso ejecutivo que cursa en el Juzgado Primero 
Civil del Circuito de Corozal con Funciones Laborales, 
radicado70215310300120210004500, donde es demandante IPS NUEVAESPERANZA y 
demandado DEPARTAMENTO DE SUCRE. Ofíciese a dicho juzgado a fin de que se sirva 
tomar nota de la medida cautelar ordenada por este despacho. SEGUNDO: Decretase el 
embargo de las cuentas pertenecientes a la GOBERNACIÓN DE SUCRE, destinadas al 
recaudo de las actividades rentísticas como juegos de azar (lotería y chance), licores y 
cigarrillos, en una proporción de una tercera parte (1/3) sobre el porcentaje que sean 
destinados para la salud, las cuales, no obstante su carácter de inembargables se 
procede en tal sentido, a fin de cubrir las obligaciones contraídas por el Ente demandado 
relacionadas con la prestación de servicios de salud por parte de la demandante, hasta 
por el límite del embargo ordenado en el presente asunto. Para la práctica de las mismas, 
ofíciese a los gerentes de las siguientes entidades bancarias: bancos DAVIVIENDA, 
BANCO DE BOGOTÁ, BANCOAGRARIO DE COLOMBIA, BANCOLOMBIA, BANCO 
BBVA, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, 
BANCOOMEVA, BANCO COLPATRIA, JURISCOOP, BANCO MULTIBANK S.A., BANCO 
CITIBANK, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO CAJA SOCIAL, a fin de que se sirvan 
poner a disposición de este despacho las sumas de dineros retenidas por intermedio de la 
cuenta de depósitos judiciales No. del Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, en el 
mismo adviértaseles que con el recibo del mismo queda consumado el embargo, 
debiendo responder al juzgado dentro de los tres (3) días siguientes, so pena de incurrir 
en multa de 2 a 5 salarios mínimos legales mensuales vigentes y responder por el pago. 
 
Limitase los anteriores embargos hasta por la suma de $1.027.288.066. 
 

PETICIONES 

Con fundamento en, los hechos que dejo más adelante relatados, en mi condición de 
apoderado judicial de la parte demandada, para que, de conformidad con los trámites 
señalados en el Código General del Proceso artículo 318, 320 numeral 8, 322 ,323 y ley 
550 de 1999 articulo 34 numeral 2 fundamento mi solicitud  
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PRIMERO: Revocarla de forma total    auto de fecha 21 de febrero de dos mil veintidós 
(2022) JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO SUCRE   y en su 
lugar se resuelva levantar las medidas cautelares decretadas.  

 

RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO 

PRIMERO: El señor juez sustenta “Pues bien, teniendo en cuenta que la segunda medida 
solicitada recae sobre las cuentas pertenecientes a la GOBERNACIÓN DE SUCRE, destinadas al 
recaudo de las actividades rentísticas como juegos de azar (lotería y chance), licores y cigarrillos 
en el porcentaje que sean destinados para la salud y que se encuentre en los bancos, verificará el 
despacho acerca de la procedencia o no de la misma, por virtud del origen de tales recursos. 

Pues bien, a través de la jurisprudencia de las altas cortes, que se ha ventilado el manejo de tales 
recursos, los cuales resultan fundamentales en el impulso del sector salud, educación, deporte y 
cultura: 

“5.2.1.- Primeramente que las fuentes de financiación del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, groso modo, son variadas y distintas, y obedecen a rubros ya fiscales ora parafiscales, así: 
a) Cotizaciones – CREE-; b) Otros ingresos (incluye rendimientos financieros; c) Cajas de 
Compensación Familiar; d) Sistema General de Participaciones (SGP); e) Rentas cedidas; f) 
Subcuenta ECAT (SOAT); g) Subcuenta de Garantía; h) Excedentes Fin (Adres otrora Fosyga); i) 
Regalías; j) Esfuerzo propio; k) Recursos de la Nación (Ley 1393 de 2010); l) Aportes de la Nación 
(Fosyga). 

Dichas vertientes, en tratándose del Régimen Subsidiado del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, son: aportes de solidaridad del régimen contributivo; Recursos del Sistema General de 
Participaciones para la Salud (SGPS); recursos obtenidos del Monopolio de Juegos de Azar y 
Suerte; recursos transferidos por ETESA a los entes territoriales; recursos propios de los entes 
territoriales; recursos provenientes de Regalías; recursos propios del Fosyga, hoy Adres; recursos 
del Presupuesto General de la Nación; recursos propios de las Cajas de Compensación Familiar; 
recursos por recaudo del IVA; recursos por recaudo de CREE; recursos destinados al 
financiamiento de regímenes especiales; recursos provenientes de Medicina Prepagada; y, 
recursos provenientes del Sistema de Riesgos Profesionales. 

Por supuesto que el “Sistema General de Participaciones” no es el único cauce financiero del cual 
se nutre el Régimen Subsidiado del Sistema General de Seguridad Social en Salud”. 

Es así como, no obstante el precedente jurisprudencial sobre el principio de inembargabilidad de 
los recursos públicos, la misma Corte ha sostenido que tal principio no es de carácter absoluto: 

“Ciertamente, esa Corporación, para armonizar el postulado estudiado con “(…) la dignidad 
humana, la vigencia de un orden justo y el derecho al trabajo (…)”, en sentencia C-543 de 2013, 
prohijó la posibilidad de perseguir bienes inembargables con el propósito de lograr: i) La 
satisfacción de créditos u obligaciones de origen laboral con el fin de hacer efectivo el derecho al 
trabajo en condiciones dignas y justas (…)”; ii) El pago de sentencias judiciales para garantizar la 
seguridad jurídica y la realización de los derechos en ellas contenidos (…)”; iii) La extinción de 
títulos emanados del Estado que reconocen una obligación clara, expresa y exigible (…). 

En esa providencia se aludió además a una cuarta categoría así: 

iv) Las anteriores excepciones son aplicables respecto de los recursos del SGP, siempre y 

cuando las obligaciones reclamadas tuvieran como fuente alguna de las actividades a las 

cuales estaban destinados dichos recursos (educación, salud, agua potable y saneamiento básico 
(…). 

Si bien las excepciones reseñadas continúan establecidas sólo en la jurisprudencia, se observa 
que la codificación procesal atendió a la existencia de éstas y las incluyó en citado parágrafo del 
canon 594, precepto sobre el cual la Corte Constitucional indicó: 

“Sobre el particular, la Corte Constitucional en sentencia C-313 de 2014, al efectuar el control 
previo sobre el proyecto de la anotada Ley Estatutaria, sostuvo: 
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“(…) El artículo 25 del Proyecto hace referencia al tratamiento de los recursos que financian la 
salud, a los cuales dota de las siguientes características: i) son públicos, ii) son inembargables, iii) 
tienen destinación específica y, por ende, iv) no podrán ser dirigidos a fines diferentes de los 
previstos constitucional y legalmente (…)”. 

“En lo que respecta al carácter público que se le atribuye a los recursos de la salud, esta 
Corporación ha precisado, en reiteradas ocasiones (…) que dicho peculio es de índole parafiscal, 
aspecto que refuerza su naturaleza pública (…)”. 

“Sin embargo, en la misma decisión se reconoce que la inembargabilidad no opera como una 
regla, sino como un principio y por ende no debe tener carácter absoluto. Observó la Sala: (…) no 
pueden perderse de vista otros valores, principios y derechos constitucionales como la dignidad 
humana, el principio de seguridad jurídica, el derecho a la propiedad, el acceso a la justicia y el 
derecho al trabajo, entre otros. 

Es por ello que (la norma cuestionada) acepta la imposición de medidas cautelares, para lo cual 
advierte que las mismas se harán efectivas sobre ingresos corrientes de libre destinación de las 
entidades territoriales (…). 

Podrán imponerse medidas cautelares sobre los ingresos corrientes de libre destinación de la 
respectiva entidad territorial, y, si esos recursos no son suficientes para asegurar el pago de las 
citadas obligaciones, deberá acudirse a los recursos de destinación específica (…)”. 

Pues bien, en el asunto que ocupa nuestra atención se ha podido verificar que la obligación 
competida tiene su origen en facturas por prestación de servicios de salud al ente territorial 
demandado, circunstancia esta que obliga a esta judicatura a conceder la medida cautelar 
solicitada, hasta por el monto del límite de embargabilidad, sobre los bienes que en principio 
resultaban de carácter inembargable. 

En tal sentido la misma Corte, en la citada sentencia de tutela, señaló: 

“Sobre este tópico esta Sala en un asunto de similares contornos a los aquí expuestos, 

expresó: 

(…) El tribunal acusado estaba compelido a evaluar los títulos base del cobro y el negocio 
subyacente. Así, habría concluido que las obligaciones cobradas devenían de la prestación del 
servicio de salud, circunstancia que le abría paso a la retención de los dineros inembargables 
consignados en las mencionadas “cuentas maestras”. 

Reitérese que la posibilidad de cautelar los emolumentos derivados del Sistema General de 
Participaciones, sólo tiene lugar cuando la sentencia o el título objeto de recaudo tienen “(…) como 
fuente alguna de las actividades a las cuales estaban destinados dichos 

recursos (educación, salud, agua potable y saneamiento básico. (…).  

Nada justifica que la ejecutada haya hecho uso de los servicios de la demandante para 
cumplir con su razón social, se hubiesen expedido facturas por esos conceptos y, luego, 
escudada en la inembargabilidad de los recursos públicos consignados en sus cuentas, 
pretenda no responder”. 
 
Siendo así las cosas, resulta procedente así mismo, la medida cautelar de embargo de las cuentas 
pertenecientes a la GOBERNACIÓN DE SUCRE, destinadas al recaudo de las actividades 
rentísticas como juegos de azar (lotería y chance), licores y cigarrillos, en una proporción de una 
tercera parte (1/3) sobre el porcentaje que sean destinados para la salud, no obstante su carácter 
de inembargables, a fin de cubrir las obligaciones contraídas por el ente demandado relacionadas 
con la prestación de servicios de salud por parte de la demandante, hasta por el límite del embargo 
ordenado en el presente asunto.” 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: 

SEGUNDO: No compartimos los fundamentos que hicieron alusión a estas decisiones, en 
consideración a los siguientes presupuestos: 

Actualmente no es posible adelantar medidas cautelares en contra del Departamento de 
Sucre, se encuentra incurso en un proceso de reestructuración de pasivos, de que trata la 
Ley 550 de 1999. 

http://www.gobersucre.gov.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE SUCRE 

 

 GOBERNACIÓN  

DESPACHO DEL GOBERNADOR 
OFICINA JURÍDICA  

www.sucre.gov.co ● Calle 25 N° 25B - 35 Sincelejo – Sucre 
NIT 892280021-1 ● Tel. (5) 2806808 - (5) 2799470 Ext. 100-102 
 

Tal normativa, fue concebida para empresarios privada en su título quinto, pero se hizo 
extensiva a las entidades territoriales, como un instrumento adecuado para la solución de 
sus crisis, para la recuperación de su viabilidad financiera, y, por ende, del fortalecimiento 
y aseguramiento del cumplimiento de las funciones que le competen teniendo en cuenta 
sus características. 

“ El artículo 58 de la Ley 550 de 1999 no consagra en forma expresa la terminación de los 
procesos ejecutivos y el levantamiento de las medidas cautelares con ocasión de la suscripción 
del Acuerdo de Reestructuración per la entidad territorial ejecutada, lo cierto es que a esa 
conclusión se llega en virtud de la interpretación sistemática de dicho artículo con el numeral 2° 
del articulo 34 ibidem y atendiendo el efecto util de la norma, pues son fines de la reestructuracion 
de las entidades territoriales, entre otros, el restablecimiento de su capacidad de page para 
atender adecuadamente sus obligaciones; procurar una óptima estructura administrativa, 
financiera y contable de las obligaciones, una vez reestructuradas; facilitar la garantia y el page de 
los pasivos pensionales a cargo de ellas ; de manera que, una vez suscrito el Acuerdo de 
Restructuracion se pierde la finalidad de la medida cautelar decretada en los procesos ejecutivos, 
come quiera que ya no es posible que la obligacion a favor del acreedor ejecutante sea satisfecha 
con los bienes embargados, ya que suscrito el Acuerdo, la acreencia queda sometida a las 

condiciones de igualdad en el contenidos”. 

“En efecto la sentencia, C-493 de 2002, la cual explica claramente los efectos de la ley 550 de 
1999, mediante la cual señala: “las medidas del numeral 13 en referencia, es decir, la suspensión 
de términos de prescripción, la no operancia de la caducidad de las acciones respecto de los 
créditos a cargo de la entidad territorial, la no iniciación de los procesos de ejecución y recursos de 
la entidad, y la suspensión de tales embargos, de configurar el derecho a la igualdad, el 
incumplimiento de las obligaciones del Estado y el desconocimiento de los derechos adquiridos de 
los ex trabajadores, son medidas razonables y proporcionadas, coherentes con la finalidad de la 
ley 550 de 1999 y con la necesidad de recuperación institucional de las entidades territoriales, 
encargadas de garantizar las necesidades básicas de la población”. 

[…] y para evitar otorgar alcances legislativos diferentes al numeral 13 acusado, hay que 
armonizarlo con las demás reglas de derecho consagrados en el artículo 58 de la ley 550. A partir 
de esta integración se aprecia que la norma demandada, si, no desprotege las personas que tienen 
créditos pendientes” Con posterioridad, en el juicio de constitucionalidad C-061 de 2010, sobre la 
misma norma, este Alto Tribunal fue más diáfano en señalar que esta “prohíbe adelantar cualquier 
proceso de ejecución o de embargo, sin importar que un crédito haya nacido con anterioridad o con 
posterioridad a la negociación, celebración o desarrollo del acuerdo” La anterior jurisprudencia de 
la Corte Constitucional, como organismo de cierre en la interpretación de los derechos 
fundamentales, se erige como un mandato incuestionable e irrefutable por parte del más 
importante operador judicial, con más veraz, si el operador judicial, conoce el texto de la 
prescripción del máximo órgano de la jurisprudencia Colombiana.  

“Y si a esto se le suma el fallo de su superior jerárquico la H. Magistrada ELVIA MARINA 
ACEVEDO GONZALEZ quien como magistrada ponente de la decisión fechada del 3 de diciembre 
de 2020 , lo que constituye un precedente no solo reiterado por la jurisprudencia Constitucional 
sino de la sala Civil de la Corte Suprema de Justicia y del Honorable Consejo de Estado es la 
providencia emanada del Tribunal Superior de Justicia de fecha 3 de diciembre del 2020, quien fue 
adelantado por el consecutivo 70-215-31-89-001-2019-00078-01 en su sala Civil y que es suscrita 
por la Honorable Magistrada ELVIA MARINA ACEVEDO GONZALEZ, mediante la cual en su parte 
considerativa, literalmente establece:  “Bajo esas consideraciones, no queda duda de que la 
prohibición contenida en el numeral 13 del artículo 58 de la citada ley 550 de 1999, también cobija 
a los créditos suscitados luego de iniciarse las negociaciones previas a la suscripción de la 
concertación, de suscribirse el acuerdo y durante su ejecución; en palabra de la Corte, sin hacer 
distinción si las deudas son anteriores o posteriores al acuerdo en comento, las mismas no pueden 
ser objeto de recaudo forzoso” En efecto, su señoría invocó de manera errada la lectura parcial del 
numeral 5 del artículo 35 de la ley 550 de 1999, causales de terminación del acuerdo de 
reestructuración pretermitiendo la lectura prescriptiva, como es el parágrafo primero de la norma 
citada. En los supuestos de los numerales 3,4, 5 y 6 de este artículo, se convocará a una reunión 
de acreedores internos y externos en la forma prevista en esta ley para reformar el acuerdo, que 
será presidida por el promotor o quien haga sus veces en los términos del numeral 1 del artículo 33 
de esta ley, a la cual asistirán los miembros del comité de vigilancia. “ 
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Por lo que existe prohibición de iniciar procesos ejecutivos o decretar medidas de 
embargo en contra de los departamentos, distritos o municipios que inicien y 
ejecuten Acuerdos de reestructuración. Esta prohibición cobija tanto la etapa de 
negociación como la de ejecución del Acuerdo y se hace extensiva no sólo a las 
obligaciones reestructuradas sino también a las obligaciones causadas con 
posterioridad a la iniciación de la negociación. 

Por plasmando anteriormente solicito el levantamiento de la medida cautelar.  

PRUEBAS 

Copia de la Resolución y Acuerdo Restructuración de pasivo de la Gobernación de Sucre. 

Copia del certificado emitido secretario técnico de comité y vigilancia del acuerdo de 
restructuración de pasivo de fecha 26 de octubre del 2021. 

 

DERECHO 

Fundamento el Código General del Proceso artículo 318, 320 numeral 8, 322 ,323 y ley 
550 de 1999 articulo 34 numeral 2 fundamento mi solicitud 

NOTIFICACIONES  

Las notificaciones las recibiré en la secretaría de su despacho o en la Gobernación de 
Sucre. Cel 3002209284 E.mail: astridtulena2909@hotmail.com- juridica@sucre.gov.co 

Atentamente, 

 

 

ASTRID CAROLINA TULENA PERCY  
C C N° 1005.624.836 SINCELEJO  
TP N°211435 C S DE J  
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